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BOLETIN OFICIAL
DE U PROVINCIA DE VAILADOUB.

SE PUBLICA TODOS LOS OfAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PRECIOS DE SÜSCRICION.

Por un mes. . . a pesetas.
Trimestre.. 6 id.

Número suelto, SS céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de í¿5S céntimos por línea

Las leyes obligarán en la Penín- 
s.ula, islas aiyacentes Canarias y te
rritorios de Africa sujetos á la legis
lación peninsular, a los veinte días 
de su promulgación, si en ellas no se 
dispusiere otra cosa. '

Se entiende hecha la promulga
ción el día en que termine la inser
ción de la ley en la .Gaeeta.

(Articulo 1.® del Códiyo Civil vigente^

PUNTO DE SÜSCRICION.

En la- Imprenta y Encuader
nación del Hospicio provincial 
de.Valladolid, Palacio de la- Blx- 
celentísima Diputación.

Las suscriciones y anuncios se 
servirán prévio pago adelantado.

Sección primera.
P^TíTB Ob^ICI AT.

Presidencia del Consejo de Nlinistros.
SS. MM. el Rey y la Reina Regente 

(Q. D. Q.) y Augusta Real Familia, con
tinúan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

(Gaceta del 16 de Enero de 1898.7

Secciop segunda.

FISCALÍA DEL TRIBIIÜAL SUPREMO DE JDSTICIA.

OIROULAR.
(coivciJitrsiora-,)

No hablaré de las demás listas qtie se for
man en las cabezas de partido judicial y en las 
Audiencias, porque remitidas en la ley á época 
todavía lejana, me'piwp.ongo esperar á que esa 
épcca se aproxime para ocuparme de ellas. En
tretanto, no debemos perder de vista todas y 

cada una de las disposiciones del referido Real 
decreto de 8 de Marzo, obra á que el Minis
terio fiscal prestó su concurso con sus infor- 

’mes, con sus advertencias y con el fruto de su 
experiencia, consignados en consultas y do
cumentos de que este Centro ha dado cono
cimiento al Gobierno.

Desde que se implantó el Jurado se notó 
la escasa intervención que la ley concedía á 
nuestro Ministerio en las operaciones prelimi
nares á la continuación del Tribunal y hasta 
la preterición absoluta en la Junta de partido 
que tiene una misión tan importante, como 
es la de la depurar las listas municipales; pre
terición á que no es fácil encontrar expli
cación satisfactoria. Si no se formularon que
jas, se hicieron observaciones dirigidas á evi
denciar que no era posible ejercer influencia 
para evitar los defectos que se lamentaban, 
cuando se nos'despojaba de les medios eficaces 
para procurar conseguirlo. La insistencia en 
la observación surtió sus naturales efectos.

No era dableconcedernos una intervención 
directa, porque eso equivalía á modificar la 
ley; pero se nos proveyó de recursos~indirec-
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los, discreta y sabiamente escogitados. El Real 
decreto en cuestión es una concesión al Mi
nisterio fiscal y una deferencia á sus indica
ciones. A este honor hemos de corresponder 
estremando, si es preciso, nuestro celo para 
justificar que nuestras peticiones eran razo
nables, y que, otorgándolas, se procura satis
facer necesidades evidentes y no ficticias.

Relativamente á la recusación, que es otro 
de los puntos cardinales, según se ha dicho, 
en materias de Jurado, también hay en la 
colección de Memorias de esta Fiscalía, repe
tidas instrucciones y consejos á los Sres. Fis
cales de las Audiencias, que éstos, de seguro, 
tienen muy presente y en debida ejecución. 
Dos son las situaciones procesales en que la 
recusación se puede utilizar por el Ministerio 
fiscal: una, al veriñcarse el sorteo para la de
signación de los 36 jurados y 6 supernume
rarios que han de actuar en el cuatrimestre, 
y otra, al dar principio las sesiones del juicio 
y sortearse los 12 jurados y dos suplentes que 
han de formar el Tribunal. En la primera se 
ejercita el derecho alegando causa; en la se,- 
gunda sin ella; y aquí tengo que aludir de 
nuevo al decreto de 8 de Marzo, que con sus 
acertadas disposiciones, permite que los Fis
cales tomen parte activa y fructuosa, en ac
tos á que antes sólo podían acudir con carác
ter formulario y casi como meros espectado- 
dores.

Al establecer el art. 17 de dicho Real de
creto que los Jueces remitan copias de las 
listas que forman las Juntas de partido 
.á los Fiscales de las Audiencias y que éstos 
pidan noticias á las Autoridades-locales, fun
cionarios y entidades que ofrezcan garantía 
de una información imparcial, acerca de las 
condiciones de los que figuran en las referidas 

* listas, abre más amplios horizontes á la acción 
del Ministerio público y pone en sus manos 
un resorte de fuerza extraordinaria, que era 
muy necesario. No es potestativo, sino precep
tivo, que el Fiscal pida esos antecedentes, y 
provisto de los medios que aquéllos le propor
cionen, ya le es dable realizar el ideal á que 
de largo tiempo se venia aspirando.

Con tales noticias, será ya factible pedír 
se eliminen del sorteo á que se refiere el ter
cer párrafo del art. 44 de la ley, à los que, 

43or virtud de aquélla, resulte que se hallen 

incursos en algunos de los casos de incapaci
dad é incompatibilidad que enumeran los ar- 
tícu-los 10 y 11 de la misma. Para justificarlo, 
podrán los Sre^. Fiscales presentar los mismos 
documentos que hayan recibido de las perso
nas investidas de carácter oficial de quienes 
procedan los informes, y es de esperar que las 
Audiencias ó Secciones accedan á la elimina
ción, puesto que, inspiradas en idéntico espí
ritu que el que aqirna al representante de la 
ley, pueden hacerlo de plano, sin producir 
complicación ni dilación alguna.*

Empezado el sorteo, entra el período de la 
recusación concausa. El Fiscal ha de ser en eso 
sumamente rígido y escrupuloso. La recusa
ción con causa sólo puede emplearse por los 
motivos que especifica el art. 12 de la ley ci
tada, y todos pueden ’concretarse en un sólo 
concepto; circunstancias que lleven en sí cier
ta presunción de la parcialidad del 'recusado. 
Con los informes y antecedentes .que posee el 
funcionario Fiscal, debe ser indexible y no 
tolerar que pase nadie que no esté enteramen
te limpio de sospecha legal. Singularmente 
los casos 4.® y 5.® del aludido art. 12, que son 
los qua la experiencia' acredita que más se 
descuidan, deben ser objeto de su estudio para 
oponer la correspondiente protesta cuando esté 
informado de su existencia, porque permitir 
que entren á formar parte de la lista del cua
trimestre individuos unidos por vínculos de 
amistad á los procesados, ó que son sus ene
migos, ó que tienen interés directo ó indirecto 
en la causa, es llevar, en sü día, al Tribunal 
votos de antemano conocidos en determinado 
sentido.

Comprenderá V. S. cuán interesante es la 
función que al Fiscal incumbe ejercer en esa 
oportunidad.

El mencionado art. 44 de la ley, en sus 
párrafos segundo y quinto, no hace obligato
ria la presencia .del Fiscal en ese sorteo; pero 
del contexto del art. 17 del Real decreto de 8 
de Marzo se deduce que aquél no puede excu
sar su asistencia. Yo estimo tan. necesario 
que el Fiscal asista, que desde luego, no va
cilo en establecerlo como regla constante, 
aplicable á. todos los casos sin excepción algu
na, y doy á ese concursó» personal tal impor
tancia, que consideraré la omisión, en el 
cumplimiento de esa obligación, que así debe-.
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râ reputarse ya desde hoy por los funcionarios 
del Ministerio fiscal, como merecedora de. se
vero correctivo.

La recusación perentoria, ó sin causa, qüe 
autoriza el art. -56 de la ley, consiente al Fis
cal mayor libertad. Dícese que de esa facultad 
abusan los Letrados defensores, porque acre
ciendo á la defensa el derecho dei Fiscal cuan
do éste no lo ejercita, y siendo el represen
tante de la ley, por punto general, des
conocedor de las personas, es relativamente 
fácil á los defensores formar el Tribunal po
pular á su gusto, recusando á los rñás íntegros 
é independientes ó á los qu.e menos confianza 
les inspiren. Eso se dice con visos de verosi
militud; eso he visto también en las pasadas 
Memorias que informaron algunos Fiscales; 
y, por consiguiente, es de temer por ese lado 
un peligro sério cuando no una triste realidad. 
De hoy más, si el caso se reproduce alguna 
vez, será por otras razones, pues tambien acer
ca de este particular la situación del Ministe
rio público ha cambiado.

,E1 art. 19 del tantas veces citado Real 
decreto de 8 de Marzo previene quQ, publicada 
en el Boletín oficial de la provincia la lista de 
los Jurados y supernumerarios que han de 
actuar en el cuatrimestre, según dispone el 
art. 48 de la ley, los Fiscales de las Audien
cias adquirirán un ejemplar de áioh-Q-Boletín, 
y pedirán antecedentes de los individuos que 
aquella lista contenga, en la forma que expre
sa el art. 17, y para los fines de ejercitar, en 
interés de la justicia, la recusación perento
ria al verificarse el sorteo para la constitución 
del Tribunal del Jurado.

Hé aquí un medio concedido al Fiscal para 
que pueda desbaratar los planes y maquina
ciones que, á la sombra de los preceptos de 
la ley, se hayan fraguado en daño de la jus
ticia. Llegado el día señalado para el juicio, 
el Fiscal conoce todo cuanto importa conocer 
de los individuos que se van- á sortear, y su 
discreción y firmeza harán lo restante.

Aun en los casos en que no haya logrado 
adquirir antecedentes completos, no conviene । 
que entregue, sin luchar, la recusación á la J 
parte contraria. El instinto adquirido en la i 
práctica de los negocios criminales le servirá ; 
de guía, y los gestos, las actitudes.’, ó las ma- j 
nifestaciones que sorprenda ó de que se. aper-

ciba, le significarán la oportunidad de recusar. 
Todo menos permanecer inactivo; desde que
da principio el juicio, tiene dos objetivos á 
que consagrar sú atención; la imparcialidad 
del Tribunal de hecho, por medio de la depu
ración,de todo elemento’sospechoso ó dañado, 
y el triunfo de la verdad, sea ésta favorable 
ó adversa para el procesado; que lo misino- , 
cumple el Fiscal su misión, é igual gloria 
reporta cuando acusa y persigue al verdadero- 
criminal, que cuando defiende y ampara al ’ 
injustamente perseguido.

Por último, el tercer período culminante 
para el éxito de la institución, es el de las- 

-preguntas. Esta función, encomendada al 
Presidente de la Sección do derecho, entraña 
una dificultad superior á toda ponderación. 
Hay que tener en cuenta tantas consideracio-' 
nes, y hay que combinar tantos puntos do 
vista, que bien se puede asegurar que es uno 
de los momentos más delicados y más criticos 
del juicio por Jurados. En muchos casos los 
mísm'os hechos pueden ser contestados de dis
tinta manera, según la forma en que se redac
ten las preguntas. Los Sres. Fiscales han de 
tener en esta parte un cuidado diligente y 
hasta nimio, si cabe la palabra.

No sólo las preguntas' han de ser claras, 
breves, précisas, homogéneas, exentas de todo 
accidente innecesario ó de construcción dudo
sa, despojadas de elementos que incluidos en 
una sola pregunta, se presten á contestacio
nes diferentes y libres de palabras ó j uicios 
técnicos, ó de uso poco frecuente, sino que no 
han de adolecer de una inflexibilidad tal, que 
impida individualizar el hecho con relación 
á las circunstancias de la persona inculpada y 
al medio en que se realizó; y como las pregun
tas, á tenor de lo que prescribe el art. 70 de la 
ley, se han de formular con arreglo á.las con
clusiones definitivas de la acusación y de la 
defensa, salva la facultad excepcional y con
dicionada que el art. 75 otorga a los Presiden
tes de la Sección de derecho., importa en gran 
manera que la acusación pública no se encie
rre en un criterio puramente subjetivo y 
estrecho, cuando los hechos sean susceptibles, 
de ser mirados bajo otros aspectos, porque no

T’^Q perder de vista que el Jurado es un 
organismo que reacciona íácilmente por natu
rales inclinaciones á la benignidad cuando de
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'ciertos delitos se trataj y la más vulgar pru
dencia aconseja evitar que, huyendo de un 
extremo, caiga en otro, adonde tal vez no 
llegaría si los problemas de hecho y las con
secuencias legales que puedan vislumbrar los 
Jurados, se presentaran- con más amplitud y 
en la forma más expansiva que fuere proce
dente.

Otra observación he de hacer sobre la ma
teria en que me ocupo. Recientes y repetidas 
sentencias de este Supremo Tribunal trazan á 
nuestro ministerio líneas de conducta acerca 
de particularidades que hasta ahora no habían 
sido objeto de instrucciones de esta Fiscalía.

Con sujeción al art. 76 de la ley, en re
lación con otras, el hecho principal sobre que 
se pregunte al Jurado ha de ir precedido de la 
frase: «N. N. es culpable», etc. Pues bien; eso. 
no sólo rige en la primera preguntayen cuan
to al hecho principal, sino con respecto á otros 
más ó menos accesorios ó secundarios que; á 
su vez, integren los elementos de un delito; y 
ha sucedido que, negada por el Jurado la'pri- 
mera pregunta y afirmada otra que contenía 
hechos en sí productores de determinada de
lincuencia, se ha considerado el veredicto de 
inculpabilidad total, porque faltaba en la 
referida pregunta el concepto de la culpa.

Donde quiera que on las preguntas del 
veredicto se coloque un hecho que pueda ser 
productor de un delito, debe ir precedido de 
la indicada frase «es culpable»; pues de lo 
contrario se va á la impunidad, á pesar de la 
contestación afirmativa del Jurado.

Todos esos defectos y cuantos otros noten 
los señores Fiscales deben ser objeto de su re
clamación y protesta para interponer, en su 
vaso, el recurso de casación por quebranta
miento de forma, á fin de que por vicios de 
redacción no sobrevengan veredictos que 
pugnen con lajusticia y con eljuício de la 
opinion pública, de que los Jurados deben ser 
encarnación viva.

Mo me lisonjeo de haber conseguido mi 
propósito, reducido en esta ocasión á acudir 
en defensa de un interés social que pudiera 
verse séríamente amenazado, y á amparar, 
como lo creo de mi deber, el prestigio de ins
tituciones legales, contra alarmas 
ni sería prudente desdeñar. Si el 
alcanza hasta donde la voluntad 

que no cabe, 
esfuerzo no 
quiere que

llegue el propósito, el celo y la ilustración de 
los señores Fiscales suplirá seguramente las 
deficiencias do mis indicaciones.

Dios guarde á V. I. muchos- años. Madrid
5 de Enero de 1898.— Felipe Sa7iche^ Ro/nán. ' 

Sr. Fiscal de la'-Audiencia de..
(Gacetd del 8 de Enero de 1898.}

Sección cuarta^

Nuu. 106;

Goiiiemo civil de la provincia de Valladolid.
Circular núm. 3.

Para cumplir la condena impuesta en sen
tencia dictada por la Audiencia provincial de 
Zamora, á José González Alonso, conocido por 
el apodo Martirola, Ricardo Grande Serrano y 
Leocadio del Hoyo-García, vecinos de Roales, 
de esta provincia, encargo á los señores Alcal
des, Guardia civil y demás Autoridades proce
dan á la busca y captura de referidos sujetos, 
poniéndolos caso de ser habidos á disposición 
del señor Juez de instrucción de Villalpando 
(Zamora), expresando al verificarlo el día y 
hora en que se hizo la detención.

Valladolid 14 de Enero de 1898.
£/ Gobernador, 

loman Martin g Semai.

NÔM. 93.

Ayuntamiento de Valladolid.
Año do ISQT á 1808, OOTítAOUMA.

A otct de los gcístos hechos en las obras públicas ^ue se 
ejecutan por Administración durante, la.semana 
que termñia hoy.

SITIO Y MOTIVO DE LA OBRA
Jornales 

satisfechos

Pesetas Cts.

Conservación de jardines, paseos y 
viveros por los obreros fijos ó de 
ano. 366‘82
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Conservación, aumento y repobla
ción de los jardines y paseos pú- 
blieos, trabajos de invierno. .

Obras en el Cementerio Católico. .
• Extracción de grava y arena para 

la conservación de caminos ve
cinales, arreglo de las calles de 
Colmenares, Real de Burgos, Hi
ginio Mangas y Rondilla de San
ta Teresa; reparación en eí Cole
gio de Niños Huérfanos, antigua 
Galera, Matadero público, berra 
mientas del Parque y empedrados 
de calles; desmonte de las casas 
núm, 2 de la de San Martin y 11 
de la. de las Damas; conservación 
de fuentes y cañerías, cuyos tra
bajos-han sido ejecutados por los 
obreros de invierno. . . . .

Sierra de maderas para el edificio 
de las Arrepentidas. . . . .

Huebras empleadas en el transporte 
de materiales para los trabajos 

■ de invierno. . ........................
Id id. en el id. de id. para jardines.

Total jornales. . . .

1642‘23
104‘56

' la ley, el mozo Eleuterio Calvo Quintero, hijo 
de Pedro y Catalina, uno y otros en ignorado 
paradero, so cita á estos interesados para el 
acto de la rectificación que tendrá lugar ante 
el Ayuntamiento en su Gasa Capitular el dia 
30 del mes actual y hora de las once de su 
mañana, por si tuvieren que hacer alguna re
clamación, apercibidos que de no comparecer 
les parará el perjuicio á que hubiere lugar,

Villalba del Alcor 13 de Enero de 1898.— 
El Alcalde, Cipriano: Diez.

8631'09

3'08

433'05
84'4.5

11264'98

.MATERIALES.

A D. Rafael Fernandez por 60 hec- 
' tólitros de cal común á razón de 

una peseta el hectólitro, suminis
trados para la construcción de las 
casillas del Cementerio. . . .

Késxiinen.

Importan los jornales................. .....
Idem los materiales. . ■ . . . .

Total jornales y materiales. ,

60

11264'98
60

11324'98

Valladolid 18 de Diciembre do 1897. — El 
Contador, Nicolás G. y Peña.—V.” B.", El 
AágMq, Moises Carballo..''

NúM. 110.

Alcaldía constitucional de 
Villalba del Alcor.

Pon Cipriano Diez de Divas., Alcalde Presi
dente del Ayuntamiento de esta villa.

Hago saber: Que habiendo sido compren
dido en el alistamiento verificado en esta lo
calidad para el reemplazo del Ejército del año 
actual conforme al número 5.® del art. 40 de

NuM. 113.

i Ayuntamiento constitucional de 
Peñafiel.

Debiendo procederse á la formación del 
apéndice al amillaramiento que ha de servil- 
de base para la derrama de la contribución de 
inmuebles, cultivo y ganadería de este distri
to municipal para el próximo año económico 
de 1898 á 99, se hace saber à los vecinos y 
forasteros terratenientes en este término mu
nicipal que hayan sufrido alteraciones en su 
riqueza rústica y urbana, que durante todo el 
corriente mes de Enero pueden presentar en 
la Secretaría del Ayuntamiento, conforme á 
lo que determina el artículo cuarenta y cinco 
del Reglamento vigente, sus respectivas rela
ciones duplicadas en que se hagan constar 
aquellas, exhibiendo los títulos ó documentos 
legale.s que motiven la alteración y teniendo 
entendido que pasado dicho plazo no se ad
mitirá ninguna.

Peñafiel 11 de Enero de 1898.—El Alcal
de, Fernando Frutos.—El Secretario, Miguel 
Gabriel. _

Con el propio objeto é igual término in
vitan los Ayuntamientos de

Castrobol
Ccgeces del Monte 
Manzanillo 
Montealegre
San Pablo de la Moraleja
Tordehumos
Villafuerte
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NúM. 109.

Ayuntamiento constitucional de 
La Seca.

Extracto, de los acuerdos que ha tomado el 
Ayuntamiento constitucional de esta villa 
en .las sesiones que ha celebrado durante 
el 2.‘’ trimestre del ejercicio económico 
de 1897-98.

MES DE OCTUBRE.

Dia l.”—Extraordinaria con carácter de 
ordinaria.—Se leyó y aprobó el acta de la 
anterior.

Se dió lectura de la correspondencia oficial 
recibida durante la semana y la Corporación 
acordó quedar enterada.

Día 6.—Ordinaria.—Kiió leída y aprobada 
el acta de la anterior. ,

Se aprobaron los balances y cuentas tri
mestrales correspondientes al mes de Septiem
bre como así bien la distribución de fondos 
del presente mes. -

Día 15.—Extraordinaria con carácter de 
ordinaria.—Se leyó y fue aprobada el acta de 
la anterior.

Se acordó la renovación de la Junta mu
nicipal del Censo de población á virtud de la 
toma de posesión de Concejales.

Se acordó á propuesta de la Presidencia 
remitir al Sr. Administrador de Hacienda el 
reparto ultimado de Consumos á los fines do 
su aprobación, autorizándose para ello al Se
cretario de la Corporación.

So concedió á Francisco Gutiérrez un so
lar sito en la calle del Progreso, previo el 
abono de diez pesetas como valor del mismo.

Día 20.—Ordinaria.—Se aprobó el acta de 
la anterior.

Acordó la Corporación quedar enterada de 
haberse recibido el reparto de Consumos re. 
ferente al ejercicio actual, debidamente apro
bado. .

Se acordó á propuesta del Regidor Síndico 
requerir á D. Melitón Navas, vecino de Me
dina, para que en el término de quince dias 
repare ó derribe la casa calle de la Olma, nú
mero 28, que ofrece peligro de ruina y cons
tante peligro á los transeúntes.

Día 27.—Ordinaria.—Se aprobó el acta de 
la sesión anterior. ■

Vista la instancia presentada por el rema
tante en el ejercicio actual, de los arbitrios de 
«Romana, Puestos públicos y Matadero y Car
nicería» la Corporación acordó acceder á la 
pretensión que se indica en la misma, nom
brando auxiliar de la recaudación al propuesto. 
Fernando Alonso Solé.

Se acordó proceder á la subasta del arbol 
del camino de Medina bajo el tipo de,siete 
pesetas cincuenta céntimos.

Dada cuenta de la Circular inserta en el 
Boletín Oficial de la provincia de la que- 
aparece haberse encargado del Gobierno civil 
de esta provincia el Sr. Martin Bernal, la Cor
poración acordó felicitarse del nombramiento 
por ser éste muy acertado. ' .

Se acordó proceder á la reparación del 
Matadero y que la Comisión de Obras acom- 
paííada de un perito reconozca el local del 
mismo y proponga las reformas necesarias 
poiymedio del proyecto.

MES DE NOVIEMBRE.

Día 5.—Ordinaria.—Sé leyó y ‘aprobó el 
acta de la anterior.

Se anuerda condenar al pago de 38 pesetas 
49 céntimos á D. Florentino Mayoral Morais 
que de reclaman por derechos de sacados mo
zos encargados de este servicio.

Fué aprobado el dictamen de la Comisión 
de obras por el que se propone la separación 
del edificio destinado á Matadero.

Día 8.—Extraordinaria.—Se aprobó el acta 
de la anterior.

Se constituyó la Junta especial de amilla- 
ramiento dando así cumplimiento á lo orde
nado por la Dirección general de Contribu
ciones fecha 21 de Marzo de 1895.

Día 12.—Ordinaria.—Se aprobó el acta de 
la anterior.

Se acuerda • conceder, á Maria Martin un 
solar perteneciente á este Municipio y sito en 
la calle del Niño Jesús, previo el abono de tres 
pesetas.

Día 17.—Ordinaria.—Se aprobó el acta de 
la anterior.

Vista una comunicación del Juzgado mu
nicipal de ésta, por la que se interesa un libro 
con destino á la Sección de Matrimonios, se 
acuerda su suministro.
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Acordó la'Corporacion quedar enterada del 
traslado de casa habitación llevada á efecto 
por el Sepulturero municipal y cuyo hecho 
puso éste en conocimiento á los efectos de 
sobordinacion. '

Día 24.—Ordinaria.—Se aprobó el acta de 
la anterior.

Fué aprobada la distribución de fondos 
para el mes de Diciembre.

Quedó enterada la Corporación de haber 
sido ingresado en el Banco de España el se
gundo trimestre de consumos de este ejercicio, 
-el segundo plazo de moratorias y el importe 
de las cédulas personales recaudadas hasta 
el día. .

MES DE DICIEMBRE.
Día 3.^—Extraordinaria con carácter de 

ordinaria.—Se aprobó el acta de la sesión 
anterior.

Se acordó conceder á perpetuidad una se
pultura de segunda ciase en el Cementerio 
Católico municipal -solicitada por la vecina 
de esta población Cesárea Labajo. ,

Se encargó á la Comisión de arbitrios la 
-confección del pliego de condiciones, bajo de 
las que se celebrará la subasta del de Mostra
ción de caldos, en la que servirá de tipo la 
suma de car torce mil pesetas.

Se concedió á Gervasio de la Fuente un 
pedazo de terreno sobrante de la vía pública 
sito en la calle del Paseo, por la cantidad de 
tres pesetas como valor que se considera al 
mismo. .

Se aprobaron les balances de contabilidad 
referentes á los períodos ordinarios y de am
pliación correspondí en tes al mes de Ño viembre.

Día 10.—Extraordinaria con carácter de 
ordinaria.—Se aprobó el acta de la anterior.

Se acordó la concesión de un solar sito en 
la calle de Serrada, de esta población, solici
tado por la vecina de este pueblo Teodora Ro
dríguez Rico, mediante el ingreso en arcas de 
la cantidad de diez pesetas como valor consi- 
-derado al mismo.

f)f^ 12.—Extraordinaria.—Se aprobó el 
acta de la anterior.

Se acordó por unanimidad admitir la re
nuncia que. del cargo de Alcalde Presidente 
de este Ayuntamiento tiene presentada don 
Segundo Nieto Martin y denegar la de Conce
jal tambien presentada por el mismo, eleván- 

dose copia del acuerdo para la resolución defi
nitiva al Sr. Gobernador civil de la provincia..

Día 15,—Ordinaria.—Se aprobó el acta de 
la anterior, fueron aprobados los pliegos de 
condiciones formados por la Comisión de arbi
trios para el arriendo del titulado «Mostración 
de caldos.»

Se acordó ceder un pedazo de terreno so
brante de la vía pública, á la vecina de este 
pueblo Cecilia Mota, mediante el ingreso en 
las arcas municipales de tres pesetas, cantidad 
en que ha sido tasado dicho terreno sito en la 
calle del Chorizo. .

Día 20.—Extraordinaria.—Se aprobó el 
acta de la anterior.

Se acordó en vista de no haberse presen
tado licitador alguno á la subasta del arbitrio 
titulado «MoMracion de caldos», y de la no 
conveniencia de administrarle, rebajar el tipo 
de subasta á la cantidad de doce mil pesetas.

Día 22.—Ordinaria.—Se aprobó el acta de 
la anterior.

Se formó y acordó quedar sobre la mesa la 
la lista de electores para la de Compromisarios 
de Senadoves.

Se acordó formar el padron vecinal corres
pondiente al presente año.

Día 29.—Ordinaria.—Se aprobó el acta de 
la anterior.

Se aprobó la lista de electores para la de 
Compromisarios y que se exponga al público 
el primero de Enero próximo á fin de oir re- 
damaciories.

Se aprobó el decreto del señor Alcalde por 
el que había dispuesto, en vista de la premura 
del tiempo, que el día treinta y uno de los 
corrientes tuviera lugar la segunda subasta 
del,arbitrio municipal titulado «Mostración 
de caldos» bajo el tipo de doce mil seiscientas 
pesetas, cantidad-, igual á la en que quedó ya 
subastado, más el cinco por ciento de aumento.

Se aprobó la distribución de fondos corres
pondiente al mes de Enero.

La Seca 8 de Enero de 1898.—El Secreta
rio del Ayuntamiento, Adolfo Costales.

El anterior extracto ha sido aprobado por 
el Ayuntamiento en su sesión ordinaria del 
día de ayer. .

La Seca trece de. Enero de mil ochocientos 
noventa y ocho.—El Alcalde accidental, Ja
cobo Martin.—El Secretario, Adolfo Costales.
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NuM. 117.

Ayuntamiento constitucional de 
Castrobol.

Encontrándose vacante la plaza de Inspec
tor de carnes de este Distrito municipal, por 
renuncia del que la venía desempeñando, 
se anuncia al público para que los aspi- 
rantes presenten sus solicitudes en la Secre
taría de ^Ayuntamiento por término de quin
ce días, á contar desde que aparezca inserto en 
el Boletín Oficial de esta provincia el présen
te edicto, advirtiendo que el agraciado queda 
en libertad para contratar ó igualarse con los 
demás vecinos.

Castrobol 11 de Enero de 1898.—El Al
calde, Venancio García.—El Secretario, Eu
sebio Alvarez. ’

Sección quii|ta.

NÚM. 107.

Nos el Dr. D. Luis Gonzalez Domínguez, Presbítero 
Dignidad de Arcediano de la Santa Apóstoiica 
Iglesia Catedral de esta. Ciudad, Vicario Capi
tular interino de la misma y su Diócesis S. V. en 
ausencia del que lo es en propiedad, etc. etc.

\

Por el presente y en virtud de auto por 
Nos proveído con esta fecha, citamos, llama
mos y emplazamos á Rufino dula Viuda, ma
rido de Segunda Villavieja, vecina de Cervi
llego de la Cruz, do donde desapareció el Ru
fino hace diez y ocho años, ignorándose su 
paradero, padre de Catalina de la Viuda Villa- 
vieja, soltera, de veintitrés años de edad, 
natural de Cervillego do la Cruz y residente 
en el mismo, á fin de que dentro del término 
de quince días contados desde la publicación 
de este- edicto en los Boleh^nes oficiales de esa 
provincia y Eclesiástico de esta Diócesis, com
parezca en cualquiera de las Notarías de este 
Tribunal, establecidas en la planta baja del 
Palacio Episcopal, á prestar ó negar á su cita
da hija Catalina el consejo que la es necesario 
para poder llevar á efecto al matrimonio que 
tiene concertado con,Felipe Lozano, natural y 
residente en Morales -de Zamora, viudo, de 
treinta y cinco años de edad, ó remita en otro 
caso en debida forma expresado consejo á este 
Tribunal, apercibido, que de no comparecer ó 

remitir dicho documento, se procederá á lo 
que haya lugar en derecho.

Dado en clase de pobres por serlo fñs inte
resados, en Avila á doce de Eñero de mil ocho
cientos noventa y ochó.—Dr. Luis González. 
—Por mandado de S. 3.“, Dr. Antonio San
tiuste. .

------—<«^'S5.<*^'«í<.íe----------

NuM. 108.

£1 Comisario de Guerra Interventor de 
los servicios administrativo-militares de 
Coruña.
Hace saber: Que el día 4 de B^ebrero pró

ximo á las pnce de su mañana, tendrá lugar 
en la Factoría de Subsistencias militares de 
esta plaza un concurso con objeto de proceder 
á la compra de los artículos de suministro 
que á continuación se expresan. Para dicho 
acto se admitirán proposiciones por escrito eh 
las que se expresará el domicilio de su autor, 
acompañándose á las mismas muestras de los 
artículos que se ofrezcan á la venta á los cua
les se les fijará su precio con todo gasto hasta 
los almacenes de la citada Factoría.

La entrega de los artículos que se adquie
ran se haia. la mitad en la primera- quincena 
del referido mes y el resto antes de finalizar el 
mismo, por los vendedores ó sus representan
tes, quienes quedarán obligados á responder 
de la clase y cantidad de aquellos hasta el 
ingreso en los almacenes delà Administración 
Militar, entendióndose que dichos artículos 
han de reunirías condiciones que se requieren 
para el suministro, siendo árbitros los funcio
narios administrativos encargados de la ges
tion para admitirlos ódesecharlos cómo únicos 
responsables de su calidad, aun cuando hu
biesen creído conveniente asesorarse del 
dictam-en de peritos.

No se admitirán proposiciones por parte de 
los artículos que tratan de adquirirse sinó por 
la totalidad de cada uno de ellos.

La Coruña 11 de Enero de 1898.—Ignacio 
Moreno.

Artículos que deben adquirirse.
Harina de 1.®'clase superior..! . .
Cebada de primera clase.. Por quintal mé- 
PajatriUadade trigo ó cebada.j ^^^^°'

Talládolid: Imprenta y EncnadarnaoioM A«1 H»»p¡ei« pronnwal.
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